
         ORGANIZACIÓN LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE DE ENTIDA DES 
FISCALIZADORAS SUPERIORES 

Secretaría Ejecutiva

ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA OLACEFS 
PERÍODO 2011 – 2012 

Al culminar su mandato la Contraloría General de la República de Colombia en el 
cargo de Presidencia de la OLACEFS el 31 de diciembre del 2010, corresponde a 
la Vigésima Asamblea General Ordinaria, según lo dispuesto en el Artículo 23° de 
las atribuciones de la Asamblea General, elegir al miembro activo que asumirá la 
Presidencia de la Organización para el período 2011 – 2012. 

El Artículo 42° del Reglamento de la Carta Constitu tiva de la OLACEFS señala 
que, “las postulaciones para la elección del Presidente d e la OLACEFS se 
presentan según el procedimiento siguiente: 

I. El miembro activo que se postula debe alcanzar a  la Secretaría 
Ejecutiva la comunicación de su candidatura con una  antelación de 
tres meses a la fecha de realización de la última A samblea General 
del mandato presidencial vigente, conforme el artíc ulo 29° de la 
Carta Constitutiva. 

Dicha postulación debe adjuntar un documento que co ntenga los 
lineamientos generales que orientarán su labor en l a eventualidad 
que sea elegido. 

II. La Secretaría Ejecutiva traslada inmediatamente  la misiva de 
postulación a los miembros activos de la OLACEFS, c onjuntamente 
con un informe que señale los miembros que han ejer cido la 
Presidencia en los últimos cinco períodos. 

III. La Asamblea General elige el miembro activo qu e ejerce la 
Presidencia a partir de las candidaturas presentada s”. 

En cumplimiento de lo establecido, la Secretaría Ejecutiva procede mediante 
comunicación OLACEFS-SE/CC-005-2010 del 28 de enero del 2010, a dar cuenta 
a los miembros activos de la Organización sobre la convocatoria para la 
Presidencia de la OLACEFS período 2011-2010, estableciendo como plazo límite 
para la recepción de las postulaciones el 6 de abril del 2010.  

En ese sentido, se recibieron comunicaciones de algunas EFS miembros. La 
Contraloría General de la República de Costa Rica mediante oficio 01519 del 15 
de febrero del 2010 comunicó que no formalizaría postulación alguna en lo que a 
dicha elección se refiere. La Contraloría General de la República de Cuba 
comunica a través del oficio RS230/2010 del 11 de febrero del 2010 que no tiene 
interés en postularse para el próximo mandato presidencial 2011-2012 debido a 



impostergables tareas de organización que enfrenta la institución recientemente 
constituida.  

Con oficio No. Presidencia/TSC-059-2010 del 5 de marzo del 2010, el Tribunal 
Superior de Cuentas de la República de Honduras declina por compromisos 
contraídos con antelación para el próximo año.  Por su parte, el Presidente del 
Consejo Superior de la Contraloría General de la República de Nicaragua 
mediante oficio No. CGR-GAP-0448-04-2010 del 9 de abril del 2010, expresó su 
agradecimiento por la invitación que se le hizo para postular candidatos para la 
elección de la Presidencia de la OLACEFS para el período 2011-2012. Con oficio 
No.00161-2010-CG/SGE del 9 de marzo del 2010, la Contraloría General de la 
República del Perú comunicó que en esta ocasión no consideran oportuna su 
postulación a tan importante cargo, teniendo en cuenta el proceso de 
modernización institucional que viene impulsando en el marco de la nueva gestión 
y estrategia institucional. No obstante, ratifica el compromiso de colaboración y 
participación activa en las diferentes actividades de la Organización.  

Por medio del oficio 01-00-000175 del 25 de marzo del 2010, la Contraloría 
General de la República Bolivariana de Venezuela comunica que postula a este 
cargo a la Contraloría General del Estado de la República del Ecuador habida 
cuenta de que es uno de los miembros activos de la Organización con derecho a 
optar a dicho cargo, que aún no lo ha ejercido, por lo que, informó que remitirían 
copia de esa comunicación a la EFS del Ecuador para que, en caso de aceptar, 
adjunte a su postulación un documento que contenga los lineamientos generales 
que orienten su labor.  

Mediante oficio No.05488ACG del 25 de marzo del 2010, el Dr. Carlos Pólit 
Faggioni, Contralor General del Estado de la República del Ecuador, presentó la 
postulación para la Presidencia de la OLACEFS, convencido de la necesidad de 
mantener y reforzar en el tiempo, los proyectos, actividades y todos los esfuerzos 
que han efectuado las Entidades Fiscalizadoras Superiores y, en especial, las que 
han desempeñado la Presidencia del Organismo. En tal virtual y de conformidad 
con la normativa remitió el Plan de Trabajo para el período 2011-2012, que 
contiene los lineamientos generales que orientarán su labor, en el caso de ser 
elegidos.  

A través del oficio ASF/CRI/194/2010 del 29 de marzo del 2010, la Auditoría 
Superior de la Federación de México, en su titular C.P.C. Juan Manuel Portal 
Martínez, presenta postulación a la Presidencia de la OLACEFS, adjuntando para 
los efectos un documento con los lineamientos generales que guiarían las 
actividades de la Organización.  

A través de correo electrónico fechado 6 de abril del 2010, el Tribunal de Cuentas 
de la Unión del Brasil informa que tienen aspiración a presidir la OLACEFS a 
futuro, como forma de contribuir más con  la Organización. Sin embargo, ante la 
presentación de dos excelentes postulaciones para el próximo bienio, creen 
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oportuno postergar su candidatura.  Asimismo comunicó que pretenden postularse 
a la Presidencia de la OLACEFS para el bienio 2013-2014.  

Posteriormente, mediante oficio ASF/CRI/362/2010 de fecha 28 de junio del 2010 
el señor Auditor Superior de la Federación de México informa que la Auditoría 
Superior de la Federación es una institución comprometida con la mejora continua 
en los procesos que se vinculan con la auditoría gubernamental y, en general con 
la fiscalización efectiva de los recursos públicos, los cuales al final de cuentas 
pertenecen a la sociedad. 

Desde ese espíritu de desarrollo profesional, indica que se ha fomentado la 
cooperación internacional con los pares en todo el mundo, en particular, en el 
seno de la OLACEFS.  En ese afán de cooperación, México presentó su 
candidatura para la Presidencia de la OLACEFS 2011-2012, confirmando con ello 
la convicción por desarrollar programas y acciones en beneficio de la región. Sin 
embargo han decidido retirar su candidatura a la Presidencia OLACEFS, con la 
intención de fortalecer la unidad y la transparencia que deben regir entre los 
miembros de la Organización a los cuales siempre ofrecerán su colaboración 
incondicional.  

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Asamblea 
General Ordinaria la candidatura de la Contraloría General del Estado de la 
República del Ecuador para presidir la OLACEFS en el período 2011-2012.  
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LINEAMIENTOS GENERALES 
  

POSTULACIÓN DE LA CONTRALORÍA  GENERAL DE LA REPÚBL ICA DEL 
ECUADOR PARA LA PRESIDENCIA DE LA ORGANIZACIÓN LATI NOAMERICANA Y 

DEL CARIBE DE ENTIDADES FISCALIZADORAS SUPERIORES, OLACEFS,  

PERIODO 2011-2012 

INTRODUCCIÓN 

La Contraloría General de la República del Ecuador, como miembro activo de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores,  se ha 
comprometido con el espíritu y objetivos de esta Organización. 

Este compromiso, se ha materializado con la participación permanente, en las actividades 
planificadas por los diferentes órganos de nuestra organización, así como, en su calidad de 
Presidente de la Comisión Técnica Especial de Ética Pública, Probidad Administrativa y 
Transparencia, CEPAT. 

En esta dinámica de interacción, con los representantes de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores de la Región, y al ratificar el convencimiento institucional de que es necesario 
ser actores de los procesos de transformación, es que nace nuestra iniciativa para postular 
a la alta dignidad de la Presidencia de la OLACEFS.

La Contraloría ecuatoriana tiene hoy, la firme voluntad de ofrecer su contingente, para 
continuar con los avances que han sabido lograr las Presidencias dignamente cumplidas 
por los titulares de las Entidades Fiscalizadoras en períodos anteriores, y, que actualmente 
tiene en honrosa responsabilidad la Contraloría General de la República de Colombia 
hasta el periodo 2010. 

ACTIVIDADES DE LA CONTRALORÍA GENERAL EN LA OLACEFS

Nuestra Institución, sobre todo en los últimos tres años, se ha esforzado por participar 
activamente en los diferentes órganos de la OLACEFS, destacándose los siguientes 
aspectos: 

·  En noviembre de 2006, la ciudad de Quito, fue sede de la XVI Asamblea General de 
la OLACEFS. 

·  En Sesión de Consejo Directivo, llevada a cabo en el marco de la XVII Asamblea 
General de la OLACEFS, en octubre de 2007, en la ciudad de Santo Domingo, 
República Dominicana, fuimos nombrados como miembros de ese Consejo, 
dignidad que fue ratificada por el pleno de la Asamblea General. Este ejercicio lo 
cumplimos en el periodo 2008-2009. 

·  En las Asambleas Generales de la OLACEFS, llevadas a cabo en las ciudades de 
Santo Domingo, República Dominicana en octubre de 2007; Bogotá, Colombia en 
octubre de 2008; y, Asunción, Paraguay en octubre de 2009, producto de intensos 
procesos de deliberación e investigación, nos correspondió presentar ponencias 
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técnicas, cuyos resultados, son ahora parte del acerbo de la OLACEFS. Los Temas 
ahí presentados fueron: “Ética Pública y Acción Contralora”, “Gestión de la Calidad 
en las Entidades Fiscalizadoras Superiores”, y, “Las Convenciones Mundiales y 
Regionales de Lucha Contra la Corrupción y las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores”.  

·  Actualmente, la Contraloría General de la República del Ecuador, desempeña la 
Presidencia de la Comisión Técnica Especial de Ética Pública, Probidad 
Administrativa y Transparencia, CEPAT, cuyos miembros, son también, las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores de Colombia, Nicaragua, Panamá y Perú. 

·  En su calidad de Presidente de la CEPAT, la Contraloría ecuatoriana, desarrolló el 
Proyecto de “Curso de Ética Pública” que fue puesto a conocimiento y aprobación 
de los Organismos de la OLACEFS, habiéndose impartido dos cursos en la 
modalidad Subsede, en la ciudad de Quito en el 2008 y 2009. En el primer evento 
se contó con 28 participantes extranjeros y en el segundo, con 18. 

·  Al frente de esta importante Comisión, se ha podido emprender en varias 
actividades que han aportado a nuestros colegas de la Región, como son, el 
desarrollo del Proyecto de Oficina de Asuntos Éticos y Participación Ciudadana, 
que fue una de las recomendaciones planteadas en la ponencia presentada en la 
Asamblea General de 2007; la actualización de la página web de la CEPAT, que 
cuenta con vínculo en los portales de la OLACEFS y de la Contraloría ecuatoriana, 
y en la que se tiene publicados documentos sobre los temas relacionados a la 
Comisión; en los tres últimos años, hemos emitido boletines anuales de la gestión 
de la Comisión; en el 2009 se logró acercamiento al Grupo de Trabajo de INTOSAI 
de Lucha contra el Lavado Internacional de Dinero y la Corrupción; y, para el 2010 
además de estas actividades continuas, se ha planteado poner a prueba la 
propuesta de “Sello Ético” para las entidades públicas. 

·  También, ha sido notable la cooperación con Entidades Fiscalizadoras colegas, que 
han solicitado nuestra colaboración, con la participación de expertos o 
capacitadores en temas relacionados al control gubernamental, como son: Auditoría 
de Gestión, Control de Presupuesto, Herramientas Estadísticas; entre otros. 

·  Ha sido nuestra preocupación, aprovechar los Convenios de Cooperación que 
actualmente tenemos firmados y en vigencia con varias Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, como el caso de los correspondientes a las Contralorías Generales de 
Perú y Colombia, con quienes, gracias a la política de apertura de sus autoridades, 
logramos efectuar visitas técnicas en temas específicos, en los meses de agosto y 
diciembre de 2009, respectivamente.  La Contraloría de la República del Ecuador 
ha puesto a disposición de los colegas de la Región, sus experiencias en diferentes 
materias, las que hemos podido compartir con visitas técnicas como la que llevó a 
cabo la Contraloría General de la República de Chile en el área de los procesos de 
Capacitación y en los de Participación Ciudadana y Ética Pública, que realizó la 
Contraloría General de la Contraloría de Panamá. 

·  También, con la Iniciativa para el Desarrollo de la INTOSAI, IDI, en los dos últimos 
años, hemos colaborado para la realización de los programas de interés Regional, 
como es el caso del proceso de “Detección de Necesidades”, en el que inicialmente 
se designó a cinco funcionarios para su capacitación y luego, levantamiento de 
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información. A este propósito, también se aportó con la designación de un 
capacitador que ha participado en varios eventos en la Región. En la ciudad de 
Quito, en 2009 se realizó la segunda edición del proceso de “Detección de 
Necesidades” y luego, la Reunión de Planificación del Curso de Capacitadores de 
Adultos. 

·  Los pedidos de criterios, documentos e información en general de los miembros de 
la OLACEFS, hemos procurado que sean atendidos oportunamente. De igual 
manera, cuando la Presidencia, Secretaría Ejecutiva, Comités y Comisiones, lo han 
solicitado. 

Los antecedentes citados de manera general, demuestran el interés de la Contraloría 
General de la República del Ecuador, de que la OLACEFS, se fortalezca en beneficio de 
quienes somos parte de ella y de nuestros pueblos, espíritu que nos motiva a 
comprometernos aún más, con nuestra postulación a su Presidencia. 

LINEAMIENTOS Y DIRECTRICES GENERALES PARA EL PERIOD O 2011-2012 

Nuestra propuesta de trabajo, necesariamente debe partir del reforzamiento y continuación 
de las iniciativas emprendidas por la Presidencia en funciones hasta diciembre de 2009, 
como son entre otros proyectos: 

·  Manejo y ejecución del dominio y página WEB de la OLACEFS. 
·  Apoyo a la comunidad de enlaces internacionales. 
·  Escuela de Transparencia y Capacitación de Control Fiscal. 
·  Biblioteca virtual. 
·  Capacitación e intercambio de experiencias. 
·  Publicación de revista trimestral. 
·  Comité de Participación Ciudadana. 

Además, para aportar al cumplimiento de la Misión de nuestra organización, proponemos 
las siguientes acciones específicas: 

o Promover y ejercitar la actualización y perfecciona miento de los profesionales 
de los miembros asociados, implementando mejoras en  la capacitación. 

Consideramos que a los Cursos que son patrimonio de la OLACEFS, es necesario 
incrementar otros que son de actualidad, los que serán propuestos en contenidos, 
manuales de participante y facilitador, talleres, material de lectura, material de ayuda 
audiovisual.  

Los Cursos que propondremos son: 

·  Auditoría de Sistemas de Gestión de la Calidad 
·  Control del Presupuesto 
·  Herramientas de Análisis Financiero para Transparencia de la Gestión 
·  Herramientas Informáticas para el Control 
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o Fortalecer la infraestructura de capacitación de la  OLACEFS y de las EFS. 

En el marco de la XIX Asamblea General de la OLACEFS, llevada a cabo en la ciudad de 
Asunción, Paraguay, en octubre de 2009, se suscribió el Convenio de Cooperación con el 
Banco Mundial, para el Fortalecimiento de las Contralorías de la Región Andina. Este 
Proyecto con sus productos y experiencias serán apoyados en el proceso de ejecución, y 
servirán de base para reproducir los beneficios a los demás miembros de la Organización. 

La educación elearning como una más de las herramientas de la Gestión del 
Conocimiento, deberá ser el eje de la capacitación de la Región, que con un diagnóstico a 
ser aportado también por el Proyecto del Banco Mundial, se trabajará en replicar el modelo 
a ser desarrollado para los demás miembros, en los términos más beneficiosos para 
nuestra comunidad.  

o Fomentar el desarrollo de nuevos conocimientos en c ontrol gubernamental y 
temas afines, a través de la investigación, grupos de trabajo y difusión de 
mejores prácticas. 

Los Comités y Comisiones de la OLACEFS con los resultados de gestión, deben 
convertirse en fuentes de conocimientos a ser compartidos en las materias que les son 
específicas. Para el efecto, será necesario realizar la recopilación de los trabajos de 
investigación que en los cinco últimos años, han logrado producir, para editarlos y lograr un 
documento de compilación, que será compartido con los miembros de la OLACEFS para 
conocimiento y de ser posible, su aplicación. 

Se deberá estrechar los vínculos de coordinación con las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, que se desempeñan como Presidentes de las diferentes Comisiones y Comités 
de la OLACEFS, para lograr consolidar una política aceptable, de generación de productos 
intelectuales en las disciplinas del Control Gubernamental, que incrementen el patrimonio 
de la Organización.  

Toda esta producción, deberá ser publicada en el portal de la OLACEFS y mediante 
documentos impresos.  

o Fortalecer y desarrollar la red interorganizacional  mejorando procesos y 
capacidades internas de la OLACEFS. 

El mejoramiento o la construcción de capacidades de los miembros de la Organización, 
puede  verse apoyada con la utilización de las diferentes herramientas de gestión del 
conocimiento, como son las pasantías, asistencias técnicas, consultorías, entre otras. 

Al efecto, nos proponemos elaborar un mapa de capacidades de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de la Región, en el que se incluya aquellas en las que 
individualmente consideren haber experimentado avances notables. 

La voluntad de abrir las posibilidades de compartir las experiencias con los colegas de la 
Región, deberá ser expresada por los miembros de la OLACEFS. 
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Este mapa podrá ser puesto a consideración de los miembros de la OLACEFS, cuyo 
interés particular, podrá ser canalizado en una relación bilateral, o en el marco de las 
diferentes competencias o normas de la Organización. 

En este mismo ámbito, consideramos pertinente, que a través de las Comisiones y 
Comités de la Organización, se pueda trabajar en elaborar bancos de datos de las mejores 
prácticas de las Entidades Fiscalizadoras de la Región, como por ejemplo, en los temas de 
Ética, Control Ambiental, Capacitación, Tecnologías de la Información, entre otros temas 
específicos. 

Esta información podrá servir de fuente de Consulta para los miembros de la OLACEFS. 
   

o Optimizar el uso e incrementar la obtención de recu rsos financieros. 

Es indispensable evaluar la gestión de los planes estratégicos y operativos de la 
Organización, que permita identificar el grado de ejecución y aprovechar las lecciones que 
se puedan aprender, con la visión de formular los Planes para los períodos futuros. 

El ejercicio de formular el nuevo Plan Estratégico, deberá integrar la participación y 
opiniones de todos los miembros de la OLACEFS, para que su despliegue a través de los 
respectivos Planes Operativos, satisfaga la visión de manera integradora. 

Los Planes Operativos, al constituirse de una cartera de proyectos técnicamente 
formulados, podrán ser susceptibles del interés de la comunidad financiera internacional, a 
cuyo efecto, la Presidencia deberá desplegar las gestiones oportunas para de ser 
necesario, captar ese interés de financiamiento en beneficio del desarrollo de la Región. 

Este horizonte que proponemos, se constituye de un conjunto de acciones realizables en el 
tiempo y que, consideramos, coadyuvarán al fortalecimiento de la Organización en el 
período para el que postulamos. 

La participación permanente de la Secretaría Ejecutiva de la Organización y la 
coordinación efectiva en tiempo real, será de carácter indispensable en cada una de las 
acciones que en general planteamos 

Es posible que debido a las necesidades de los miembros de la Organización, se deba 
efectuar reformulaciones, a lo cual, estaremos siempre atentos y abiertos para mejorar. 

Aspiramos que esta propuesta, pueda lograr la adhesión de nuestros colegas, que más 
que con un candidato, se solidarizan con un Plan de Trabajo, con el único objetivo de 
mejora continua y crecimiento colectivo. 
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-: ).

:.;r;';¡imos esta comunicación con copia a la Contraloria General del

Ecu,>.\;:'r ;:8 fa que, en caso de aceptar, de acuerdo al numeral' del artículo 42

del !1c)amento de la Carta Constitutiva de la OLACEFS, adjunte a su

pc"",j~~.:::ón un documento que contenga los lineamientos generales que

onu',L".,:1 su labor.

, ,1 ~,Jradecer la atenci6nque tenga a bien brindar a nuestra-propuesta,

s¡~V? 1:, ;::íi?~nte P~~@:Jfl!.Jt~rarlelas muestras de mi aprecio, .

:(I¡i:~;~-;;;;,:~~. ..
(,\i~~;,,;t;;'á"]:6~L~pdsB

':~onttat,orG'añera!::, de':la Re,

,; ,; :,":,:~?:':~::;~L~::','::~:;::'<~~-~.~:,::

c. :". ':'',:;nl:"~llorla'G~neraldel Ecuador
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YANY E. CHAVEZ R.

De: ARINT [arint@tcu.gov.br]

Enviado el: martes, 06 de abril de 201014:26

Para: geceballos@contraloriagen.gov.co; YANY E. CHAVEZ R.; coordinacion@contraloria.gov.ec;
nduenas@contraloria.gov.ec; nelsond@ecnet.ec; lulima@contraloria.gob.gt;
luckylima_2006@yahoo.com; cooperacion@contraloria.gov.py;
cooperacion.cgr.py@gmail.com; arna@cura.net; arisnabarreta@agn.gov.ar;
relacionesinstitucionales@agn.gov.ar; dip@agn.bov.ar; edmund.zuniga@audit.gov.bz;
auditorgeneralbelize@audit.gov.bz; jorge_habermann@cge.gob.bo; shamelr@contraloria.cl;
mesterio@contraloria.cl; relacionesinternacionales@contraloria.cl;
asuntos.internacionales@cgr.go.cr; galdurralde@minauditoria.cu;
rinc@cortedecuentas.gob.sv; mmejia@tsc.gov.hn; bfuentes@asf.gob.mx;
mpineda@cgr.gov.ni; merlypineda507@hotmail.com; ogaldo@contraloria.gob.pe;
ranton@contraloria.gob.pe; ecastro@ocpr.gov.pr; ocpr@ocpr.gov.pr;
rexteriores@ccuentas.gov.do; mechyc_delrosario@hotmail.com; asint@tcr.gub.uy;
alopq@hotmail.com; marcelocartaya@hotmail.com; dict@cgr.gov.ve; mcartaya@cgr.gov.ve;
nina.blanco@hotmail.com; earamirez@asf.gob.mx

Asunto: Presidencia de la Olacefs

Estimados colegas:

Como ya saben algunos de ustedes, el Tribunal de Cuentas de la Unión tiene aspiración a presidir la
Olacefs futuramente, como forma de contribuir más con nuestra Organización. Sin embargo, ante
la presentación de dos excelentes postulaciones para el próximo bienio, creemos oportuno

postergar nuestra candidatura. Así, me gustaría comunicarles que pretendemos postular a la

Presidencia de la Olacefs para el bienio 2013-2014, cuando, posiblemente, el ministro Augusto
Nardes será el dirigente del TCU.

Además, me permitan anticiparles y compartir con ustedes un borrador en el cual ya estamos

trabajando, con algunos datos referentes a nuestra visión de las necesidades de la Olacefs y con
algunas actividades que intentaríamos implementar.

Muy atentamente,

":::"\
KV

Omir Lavinas
Auditor Federal de Controle Extemó
Chefe da Assessoria de Relayees Intemacionais - Arint

Jefe de la Oficina de Relaciones Internacionales
Tribunal de Cuentas de la Unión - Brasil

55 (61) 3316-7256
l1mirpl'ij;tcu.gov.br
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Razonamiento del Tribunal de Cuentas de la Unión del Brasil para futura postulación a la

Presidencia de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras

Superiores

Actuación Internacional del Tribunal de Cuentas de la Unión,

El Tribunal de Cuentas de la Unión del Brasil (TCU) tiene activa participación en la red internacional de

auditoría gubernamental. En el ámbito de la INTOSAI, el TCU integra el Comité Directivo del Comité de Normas

Profesionales, es Presidente del Sub-Comité para Auditoría de Rendimiento y es miembro del Sub-Comité para

la Auditoria de Cumplimiento y del Sub-Comité de Normas de Control Interno. Además, integra el Comité

Directivo del Grupo de Trabajo sobre Auditoría del Medio Ambiente y es miembro de los Grupos de Trabajo

sobre Deuda Pública, Auditoría de Tecnología de la Información y Privatización, Regulación Económica y
Partenariados Públicos/Privados.

Desde 1995, Brasil es sede de la Secretaría General de la Organización de las Instituciones Supremas de

Control de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (OISC/CPLP) y es miembro de su Consejo Directivo.

En los últimos años, el TCU ha decidido priorizar su compromiso con la América Latina y ha invertido

considerables esfuerzos para fortalecer sus actividades en esta región. En 2008, asumió la Secretaría Ejecutiva

de la Organización de las EFS de los Países del MERCOSUR y Asociados (EFSUR). En el mismo año, con las

demás EFS miembros, realizó una Planificación Estratégica para la EFSUR que abrió nuevas e importantes

perspectivas para la región. Como frutos de esa labor, la Organización renovó su imagen institucional con un

nuevo logotipo, slogan, acciones de divulgación y un portal Web con innovadoras herramientas y diseño.

Realizó un relevamiento conjunto sobre los fondos comunitarios de la región (con aportes de mil millones de

dólares en diez años) y actualmente efectúa una auditoría conjunta sobre esos fundos, que carecían de

cualquier control público.

Asimismo, en este año el TCU inaugura su Programa de Cooperación Internacional, que anualmente brindará

un curso teórico y prácticas de campo, subvencionado por el Tribunal y destinado a las EFS de lengua

portuguesa y, futuramente, a las EFS de la región MERCOSUR. Se espera que, después de una experiencia

inicial, el Programa sea expandido para incluir todas las EFSde la OLACEFS.

A nivel de la OLACEFS,hace varios años que el TCU es miembro de la Comisión Técnica Especial de Desempeño

de las EFS e Indicadores de Rendimiento y de la Comisión Técnica Especial del Medio Ambiente. Además,

recién pasó a formar parte del Comité de Capacitación Regional. Con la candidatura y elección del TCU, por la

última Asamblea General de la OLACEFS,para integrar el Consejo Directivo y ser sede de la XXI reunión de la

Asamblea en 2012, la Corte brasileña muestra su voluntad de intensificar sus aportes a esta Organización de

trascendental importancia para nuestra región.

Por ende, nos parece oportuno y conveniente que el TCU, la EFSde un país con las dimensiones de Brasil, que

tiene límites con otros siete países de la OLACEFS y que integra el Consejo Directivo, ya fue sede de una

Asamblea General y será otra vez en 2012, pero jamás fue presidente de la Organización, se postule a la alta

dignidad de este cargo.
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lineamientos Generales

Bajo la dinámica y exitosa Presidencia ejercida desde 2009 por la Contraloría General de la República de

Colombia, y con el invalorable apoyo de la Secretaría Ejecutiva, con sede en la Contraloría General de la

República de Panamá, se han producido notables avances e innovaciones. Por consiguiente, la primera

prioridad del TCU, en el caso de asumir la Presidencia, será dar continuidad a esas labores y a otros buenos

trabajos que sean desarrollados por la próxima presidencia, contribuyendo, en consonancia con la Secretaría

Ejecutiva y todas las EFSmiembros, a la concreción y pleno éxito de iniciativas como, por ejemplo, el Instituto

Latinoamericano de Altos Estudios en Control Fiscal y Transparencia (ILACOFIT), la Comisión de Participación

Ciudadana y los convenios firmados con la Agencia de Cooperación Técnica Alemana (GTZ) y con el Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Además, el TCU propone los siguientes lineamientos generales para su Presidencia de la OLACEFS,cuando sea

elegido:

1. Priorizar el medioambiente como tema de control fiscal y en la gestión interna de la

Organización

El TCU ejerció la Presidencia de la Comisión Técnica Especial del Medio Ambiente (COMTEMA) desde su

creación en 1998 hasta el año pasado, cuando se la transfirió a la Auditoría General de la Nación Argentina.

Como integrante del Comité Directivo del Grupo de Trabajo sobre Auditoría del Medio Ambiente (WGEA) de la

INTOSAI, tiene participación muy activa. Por ejemplo, en 2004 llevó a cabo una reunión del WGEA y, en 2007,

en colaboración con el la Oficina del Auditor General de Canadá, produjo un Guía para las EFS sobre la

Auditoría de la Biodiversidad, que se tradujo al español y al portugués en beneficio de nuestra región.

En 2008, firmó convenio con el Gobierno del Reino Unido para la ejecución del proyecto "Auditoría Ambiental

y Cambios Climáticos" con el objeto de apoyar, por medio de auditorías, la correcta observación de criterios

ambientales en la elaboración y ejecución de políticas públicas.

Asimismo, desde 1996, el TCU brinda cursos e instructores expertos en auditoría ambiental a los países da la

región. Por ejemplo, en el ámbito del Programa para el Fortalecimiento de la Auditoría Ambiental de la

OLACEFS,participaron ocho auditores, incluso tres instructores, del TCU, entre 2004 y 2007.

El Tribunal de Cuentas espera, si asume la Presidencia, aprovechar el conocimiento y experiencia adquiridos en

el tema medioambiental en beneficio de la OLACEFS.Se propone, por ejemplo:

• Realizar un Seminario Internacional de Auditoría de Políticas Públicas y Cambio Climático, con

participación no solamente de los dirigentes de las EFS, sino también de diferentes sectores de los

gobiernos, líderes de la iniciativa privada, Organizaciones no gubernamentales y altos representantes

de la academia

• Reforzar y dar visibilidad internacional a las Auditorías en Cooperación de Gestión Ambiental sobre

Cambio Climático y la Región Amazónica

• Concretar la elaboración de las guías metodológicas actualizadas para la ejecución de auditorías

ambientales en nuestra región
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Dar pasos que conllevan a un cambio de conducta a lo interno de la OLACEFSpara la conservación del

medio ambiente, a ejemplo de la excelente iniciativa de la Contraloría General de Cuentas de la

República de Guatemala de sustituir las carpetas físicas por archivos en memoria portátil en la próxima

Asamblea General, para evitar el uso excesivo de papel, tintar y tóner.

2. Intensificar las relaciones interinstitucionales y los intercambios entre la OLACEFS y

otros organismos internacionales, regionales y subregionales de control

El TCU se encuentra bien posicionado, incluso debido a su activa participación en otros organismos de control,

para estrechar los lazos de cooperación entre la OLACEFSy otras organizaciones internacionales en pro de

nuestra región. Se propone:

• Reforzar la cooperación con la INTOSAI

o Armonizar la planificación estratégica de la OLACEFScon el Plan Estratégico de la INTOSAI para

2011-2016

o Difundir y concientizar a las EFSregionales, por medio de la OLACEFS,sobre el nuevo conjunto

de estándares de auditoría producidos por el Comité de Normas Profesionales de la INTOSAI

(el TCU tuvo un rol importante en ese trabajo como Presidente del Sub-Comité que elaboró el

guía Performance Auditing 5tandards y su anexo Establishing a 5ustainable Performance Audit

Function: High-Level Guidelines)

• Intensificar las relaciones con los Grupos Regionales de Trabajo de la INTOSAI pares de la OLACEFS:

AFROSAI, ARABOSAI, ASOSAI, CAROSAI, EUROSAIy PASAI

o Aprovechar la cooperación técnica de la GTZ para tal fin, ya que se definió el intercambio de

experiencias con esos organismos como un eje de la cooperación con la agencia alemana

• Estrechar lazos con los organismos subregionales de control de la América Latina

o Promover una mayor cooperación con la EFSUR,CAF, OCCEFS,etc.

3. Fortalecer la capacitación regional

El Instituto Serzedello Correa del TCU es una referencia en el campo de capacitación gubernamental y tiene

una larga tradición de ofrecer cursos y difundir conocimientos en nuestra región. Un ejemplo es su curso de

auditoría operacional a distancia, que ya se ministró a varias EFS de América Latina, y ahora se está

traduciendo al español. En ese sentido, el TCU está desarrollando, cada vez más, su pericia y práctica en la

modalidad de e-Iearning. Está comprometido a participar activamente en el Instituto Latinoamericano de Altos

Estudios en Control Fiscal y Transparencia (ILACOFIT). Si asume la Presidencia de la OLACEFS,el TCU propone:

• Brindar total apoyo al nuevo Director del Instituto Latinoamericano de Altos Estudios en Control Fiscal

y Transparencia y garantizar el éxito de esa iniciativa trascendental

o Coordinar y armonizar las labores del Comité de Capacitación Regional y del Comité de

Investigación Técnicas Científicas con el Plan de Trabajo de la ILACOFIT, para que se

complementen y no sean redundantes



. .
~

TCU TRIBUNAL DE CONTAS DA UNIAo

• Estimular, por medio de la ILACOFIT y de las EFS individuales, el desarrollo de la capacitación a

distancia

• Promover experiencias de intercambio en auditoría entre las EFS de la OLACEFS y con EFSde otras

regiones, a ejemplo del citado Programa de Cooperación en Auditoría del TCU

4. Añadir poderosas herramientas al portal Web de la OLACEFS para facilitar la

comunicación y la colaboración entre las EFS miembros

La actual Presidencia y Secretaría Ejecutiva de la OLACEFSya están trabajando en la modernización del portal

Web de la OLACEFS.Como Presidente de la OLACEFS,el TCU aprovecharía su extensa experiencia y know-how

en pro de ese objetivo. El sector de tecnología del TCU ha desarrollado una elevada capacidad e instrumental

que se refleja en los sofisticados recursos tecnológicos de su propio portal Web. Algunos componentes

esenciales de un nuevo Portal de la OLACEFSincluirían:

• Biblioteca virtual con funciones avanzadas de búsqueda

• Foros de discusión virtual y herramientas de wiki para cada comisión, comité y tema técnico

• Calendario virtual con información detallada sobre todos los eventos de la OLACEFS - reuniones,

cursos, plazos, etc.

• Cuentas de correo electrónico propios de la OLACEFS (ejemplo: secretariaejecutiva@olacefs.net,

presidencia@olacefs.net, ilacofit@olacefs.net, cgf@olacefs.net)

• Acceso mediante nombre de usuario y clave, para miembros de la Organización, a las áreas de acceso

restringido (calendario virtual, foros de discusión, etc.)

S. Fortalecer la relación con agencias de cooperación, tales como la GTZ y el PNUD, y

direccionar sus inversiones para asegurar mayor beneficio posible para las EFS

miembros de la OlACEFS

Se considera que los convenios suscritos con la Agencia de Cooperación Técnica Alemana (GTZ) y el Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) sean de gran beneficio para la OLACEFS, y se propone

apoyarlos y buscar otros convenios similares en la comunidad financiera internacional.

Entretanto, es fundamental que los fondos alocados y la cooperación técnica prevista sean direccionados a las

reales necesidades de las EFSmiembros de la OLACEFS,y que no nos comprometen con objetivos ajenos a los

intereses de nuestros países. En ese sentido, se buscará identificar las prioridades de las EFSy trabajar con los

representantes de las agencias de cooperación para obtener el máximo provecho de las iniciativas.


